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Seis meses. • . 9.S
• 40
	

Un año. . . .50
Aftimero suelto, 4a céntimos de peseta

.Se publica todes los dias, excepto loa dominEos
No je insertará adiete, ó anuncio alguno á ins-

anda de parte Sin que antes sus interesados abo -
ó garanticen su inserción á razón de 65 centi-

mars linea ô parte de ella.
NOTA IMPORTANTE.—larnediatarnente que

los señores Alcaldes y Secretarios reciban este
40.LETI1C dispondrán quese fije un ejemplar en el
sitio de deslumbre, donde permanecerá hasta el re-
cibo del número siguiente.

Las. leyes, órdenes .. y anuncios que se manden
publicar en los Boletines oficiales se han de Kan-
tia al Jefe político respectivo pör cuyo condücto
se pasarán a los editores de los meacidnados pe-
riódicos.

(Ordenes de 2 de Abril y de 8 y 2i da Octubre IGe4
Los sedica .es Fecretarios cuidar4,.. bajo su má-

estrecha responsabilidad, de cowervar los aúnierea
de este Bonnalar, coleccionadoepaaa Sto encuadel-
nación que deberä verificarse al final de cada ene.

ADVE RTENCIA.—Conforme conia condcióia
4. 8' del pliego que ha servido de baso para la su-
basta, no se insertará ningún edicto 6 anuncio que
sea ä instanciá*de parte sin que abonen los inter -
sados el importe de su publicación 6 garantieen el
pago, ä razón de 65 céntimos de neta por línea o
parte de ella, y la venta de númerda sueltos ä 40
céntimos de' 1>z:set- •

co/l.cotsA

Un mes. . .
Trianeitre . .
Sc:is mees . .
Un ano. . .

c

TE

Die° Primero.-Scceión:Priinera 	 D E •

.FUENTE.OVEJUNA

Sección Segunda " 	 Núm. 5.11(3
{

Teeeta escuela Nacional de ninas.i :IdOn' José Rivera Dalgado, Abogado y
talle Francisco Silveln, número tres, .• . ' -Accrearid de la Jarra muncipal del

Distrito Segundo.-Secciáa Pr;itera 	 Censa electoral.
Plan ta b2 1adel . Cafiör, *I lazade la. 	 CIRRTIFICO: Que la mencionada

Constitución. 	 ; • Junta, en sesión del dia prirne o del ac-
SecCidn Segünda . 	 i liiil, y en cuiriplindento articula 22 de 	 .1

4 Planta alta del Caftán, segürldá es-- la ley de 8 de Agostó' de 1927 - y de las t

en Nacional de niños 	 demás disposiciones sobre la materia::
Distrito Teicero.-Sección Primera 	 ha acordado, para que rija en cuantas
Pinta alta del lOoal en que está ins- elecciones dcbierm celebrarse durante

cuarta escuela Nacional de -hiñas Caa
le FranciscoSilvelil número uno

. 	 eme,...,,,,e,.,..tr....e.................	..
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presente con d 'Victo Baena dal señor
Presidente.

En Fuente Obej,ma ;; cu.:tro de Di
cietnlare de mil tiove-:;eutos veinte.—
El Secretario, 1.icera i dó José Riverc.—
Victo Bueno: El Prdsidente, F anc.isco
González.
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Articulo I.* Jada l ayas obtlisar0.41 ) en la Pesda*a •
'a, islas 1-adearea y C.anatiai'välall veinte dias
urprOmuleación i kii iefliis f2nb' se.- dispusiera otra

3,15 alai se entie.ade Inicha )4; prOititil iaacidu al dia que
terina la inaeraciilkn e la. ley. :.erala,k:tecata

Art. 2. ` La , .1aavarancia de lant leyea no anula
dt su cull.12F.e1ivu e.e. 	 .

• Art. 8 	 Las IcycG no tendilrl'efecto ¡atractivo,
lino dispusiereta ie coniratiiii u-t4Cócligo civil , vi-

'

Álca!

gaga.

	

Real Ge.4:et3 	 1.',7•1:ceión ii z.z as ie,a arde laa,
	Articula 21 1 	cmparacienes jrovic1ea: y

Cts. ellmçipcia anoranada i esa adadter,t1tar ino, al X9-

lirio 6 N ateri -Oa que .?ntoricannakiliatlie,'
- rechos per i:nbdÜerikadeís yigikupin rtt nutc.0 a da-

bledos lana tos r1TOd3 aP dXC lög dereches tia •
'aserción ; de loa anuncios en , loa perititticos e4n0a,

cuida:al:10,de , .rcintegrarse del re#atanta.-., si lo
bia4l iinpaiae tau' de los ieferi:aa

k 'eten caa•gó 'sean con au C13 a lo diSpifetä en tla-
rala' 	 del_ art. 8.!)

itii 	
a talada la primera : escuela fNacional de 1kalkeli ilui Eillg i lillim inflas, calle C. Moyano. 	 I

S. hl. el gely DOn .',Ifeaiso ZIII (que 	 Seccióir Segunda
;1 1 . 	 ) T 	 i

3 os guarde), s . Ig . la Reina tkny-a yia... 	 . Planta alta delalocal en ,zaie está si-
/elia Eagenia y SS. AA. e. el princi- tuada la segun la escinla Nacio.nal de !
Pe de Asturias ä Infantea, continúan aln Nulas, calle C. Mayano. n . a " 	 1

mve.dad en sil iutpontante salud. 	 Distrito Cuarto.-Secci'n Prithera 	 i
i

Plrietal.lecilcie disfrutan lea demäst t:, 'd Piar ti baja del Pósillo, claartnescuela
Petslna.s.4e la Angnata !Real Fadajlia. 	 Nacional de nin b: ., Piza :de la Corlad- !

(«Gacetre6 i ppjananael20)- i 	tución.. 	 - 	 1
	Sección Segunda 	 . 	

I

N Mllikilifl ii21[231 21N1 palt, occ.:Iileq3Jeal liki2nüPnairezi jli 'lli ngeartrMes.j. nici- il

4seeate.o.atdia*oeettasaetalataaal.o.40. 	 .

t'e ; 	 Y para sut rernisión al sea ar goberna: j

HINOJOSA DEL DUQUE 	 ' clor .civil de esta provinaia, en cunipli L i
.miento Y t.los efuctos de lo dispuesto

Nitm, 5144 	 , en el pirr .1-lb egundo tdel art. 52 de la

Relación de los locales desizhado; Ley- de 8 deeAgnstode 1V0 7 , firmemos l

Mr (=Sta Junta para que en' ellos se cons- la preSente en Hinojosadel-Daque a tres 1
thyan los Colegios electorales-en Cuan- de Diciembre de mil novec i entos veinte. I
h e;ecciones de, Diputados á Cor te, y —El Presidente, J. D. Aroti.—P. S. M. !

Concejales tengan lugaraan este térinino El Secrolario de Iä Jutta, Magia. Gil.
raunicipai dttrantc... el entrante

•

el afta pr63dmo la designacI4n de lo-
cales siguiente:
Secciones o Cialegios.—Localea, en que

han de constituiase las mesas.
Distrito prtineie.— <S'eación primera
Esauela pública de niña, calle Val-

verde, aútnero dos.
Distrito Minera Sección segunda

Escuela púbica de nidos, núMero
dos, Plaza de la Caridad

ist.:: to segunda . Se.ccidu única

gacuela pública. de niños, número
.uno, P;AZ1 de la Cardad.

Distrito tercero Sección primera

Reacia pública de ni g oe, Aldea de
Posadilla.

Distrito tercero.—Sección segunda

Escuela pública mixta, Aldea de Car-
denchosa.

Distrito tercero.—Sección. tercera
Centro inero de La Parril'.a, calle

San Juan número dos.
Distrito cuarto,—Sección primera

Escuela pública de ninoa, Aldea. de
Coronacl.

Distrito cuarto. - Sec 	 segiauda

Escuela pública mixta, Klea de Ca-

ñada del (J'amo,
Distrito cuarta. --Sección tercera

Escuela pública de niñas, calle de
San José número veinte y uno, Aldea
de Cuenca.

Yen cumpl;miento y a lo; efectos del
precepto legal antes citado, expido la

Núm. 4.110
Don Bonifacio Romero, rarnAn.lez, Se-

cretario do la Junta, municipal del
Censo electoral do esta vila.
Certifico: Que para las elecciPs•de

Diputados a Cortes que han de verifi-
carse el dia • diez y nueve del actual,
han de constituir las Mesas electorales
de este térm i no municipal los so floras
Presidente y A.ljuntoaque a continua--

1 eión se relacionan acon loa suplentes de
unosy otro:

D;strito-p:ib =Sección única
Presiden e, don Claudio RizquedDiat.
Adjuntes., don Nrartin Caballero Aya-

la y don llamón' Mal lunado Suárez.
Sup'entes

Presi lente, dLu Miguel CaLa.loro
Sánchez.

Adjuntos, d,rn Jeaé.. .Vnntura Ferrän-
clez y don Francisco

• •

Distrito segundo —Sección ún'ca
Presidente, don Jos.6 R. E anco.
Adjuntos, don Juan García Arévalo

Hipra y don Santiago Lópoz PaSzez,

Ministerio de Cultura 2024
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1 veinte.—E1 Secrettaio, Manuel Díaz.—
V.° B.°: El Vicep . esidente, Arturo Za-
mora.

Distrito primero.—Sección ania
El local ciare ocupa la primera escutit'

elemental de niños, Inaza de Jerú.,
mero trece. 	 •

Distrito segunlo.= ccción
La casa número seia, sita en la callt

Tiendas.
Y en cumplimiento de lo mudado,

expido el presente ihwa remitir al senot
Gobernador civil de le provincia let
firme y vis i el señor Presidente en To.
rrescampo n dos de Diciembre de
novecientos veinte...Antonio Zurita:
V.° B °, El Presidente, Juan °boja
444444 e. eataa 4a, eataraes4oe asean

Suplentes
Prea-idente, den Ar¡ miro Caballero

Rodriguez.
Adjuntos, don José Moreno Zapata y

don Jean Pérez de Grecia.
Y para que can-te, a los efectos de la

eircular de 19 de Abril de 1910, expido

la presente, con el V.° B.° del Sr. Pre-
sidente, en Alcaraeejos a 5 de Diciem-
bre de 19i0.—E1 Secretario, Bonifacio
Remarca—V.° B.°: El Presidente, Juan
García Arévalo.

DE PEDROCHE
--

Ndm. 5 141
Don Juan Vioque Peralvo, Secretario

supleate de la Junta mun'eipal del
Censo electoral de e-ta villa.
Certidoo: Que en esta Secretaría de

mi cargo, se haya archi yado un expe-

d ient. instruido par dicha Junta en se-
sión celebrada en el día de ayer, en
suyo expediente, se encuentra un acta
referente a la designac'ón de locales
donde han de constituirse las Mesas
electorales en los dos distritos do que
e. eoespane este término, durante el
próximo ato de 1921, habiendo sido
designados por unanimidad los que a
litentinuaeión se expresan:

Distrito p-imero.—Sección única
rieuela de niaas, Plaza de la Coasti-

tneión, número 6.
Distrito segundo.— Sección única

Eactiela de niñas llamada nauta Lu-
sa, Hospital, ziiineiu 31.

Así reeulta del expediente a que me
remit a . Y para si ne conste y remitir al
Iltmo. Sr. Gobernador eivil de esta
pr vin&a, para su publicación en el
BOLETIN OPICIAL de la misma, expido
la presento de erden del setor Presi
dento don Francisco Moreno Valverde
y con su visto bueno, en Pe 'racha a
dos de Diciembre de mil novecientos
veinte.e.aJziam Vioque.—V.° B.°: El
Presidente, Francisco Moreno.

PE HORNAC ZUELCYI

Núm. 5 148
Dan Manuel Uíaz Fuentes, Secretario

de la Junta municipal del Causo e'ec-
toral de esta villa.
Certifica : Que expresada Junta en

ses 6n celel . rada ea el día de hoy, en
cava plinaiento a lo que determina el
artísulo 2i de la ley Electoral, ha de-
signado para la oelebracióu do cuantas
niieriaiones tengan lugar durante el pró-
ximo ab do mil novecientos veinte,
los locales siguientes:

Distrito primero.= ';ección única
La Escue a nacional do niños, situa-

da ea el Paseo Reina Victe,ia.
Distrito segundo.=Sección única

La E, cuela antigua de niños, situada
en la calle Caridad.

Y pa . a remitir al Iltmo. Sr. Gober-
nalo- civil de la provincia para su pu-
blicación en el BOLETIN OF.OiAL, expi-
do la presente con el visto bueno del
Sr. President en Hornachuelos a pri-
mero de Diciembre de ml novecientrs

DE DOÑA
=

Núm. 5.119
Don Pedro Vera Alcalá, Presidente de

la Jareta municipal dol Censo Elec-
toral de 6 ta
Hag ) sabor: Que no pudiendo utili-

zarse para la • próxima clecc ; ba de Di-
putados a Corter convaoada para el día
diez y nueve del presento mes, el 1acal
en que venía instalándose la mesa elec-
toral de la sección única de! primer (lis
trito do este Ntunicipio, que estaba de .
signado en la planta baja do la casa rió.
mero 16 y 18 de la Plaza Mayor, la
Junta de mi presidencia, en la sesión
celebrada en el día de hoy, hä . modifi-
cado la designación de locales hecha
en primero de Diciciembre de 19 9 y

hasta la terminación del presente año,
en la forma siguiente:

Primor Distrito.—Saccióa úaica
Una habitación cln puerta a la calle

en la planta baja, dereeh3, de la casa
número 2 de la plaza Mayor.'
Segundo Distrito. - Secció p imera
Local de la Escuela de niñas en la

planta bsja de la casa 10 de la
calle Juan Velera.

s ección segunda
 Local de la Escuela de párvulos en

la planta laja de la casa núeri 5 de la
Calle San Pedro Martin.

Lo que se hace público po- medio dol
presente para conocimiento del euerpo
dectee-al.

Dofia Mencia 1. 0 de Dice:nbre de
1920.—Pedro Vera.

DE LUQUE
---

Núm. 5.117

Don Agustín Luque Jimanez, Pesi

dente do la Jonla municipal del
Censo electoral del te inino do Lu-
que.
Hago saber: Queala Junta de mi pre

sidencía en sesión celebrada el día de
hoy ha dei-ignado locales para Colegios
eleotorales a las cuatro :"ecc'ones de
que se compone el Censa los siguien-
tes:

Distrito 1 • --Sección La
Sala baja ETCY pi tal.

Sección 2.°
Escuela segunda pública Pósito

Distrito 2.°.—Socción 1.a
Convento do San Agustín.

Sección 2.a
Ermita de la Aurora
Y en cumplimiento a lo prevenido

en el pärrafe 2.° del articulo 22 de la
Ley, publico el presente que se remiti-
rá a . soñar Gobernador Civil do la pro-
vincia para su insepción en el BOLETIN

OFICIAL en Luque a uno do Diciembre

de mil novecientas veinte,— . E1 Presi-

dente ; Agustín Llague.

DE LUQUE
_

Núm. 5.145
Don Agus:in Luque Jiménez, Presden-

te de la Junta municipal del Censo
Electoral de esta villa.
Hago constar que la Junta de mi pro-

sidencia en sesi6a celebrada en el dia
de hoy ha designado por el ministerio
de la ley para adjuntos y suplentes de
las mesas electorales que han ¡le consti
tuirse en las próximas elecciones de D.-
putados a Corts convocados para el
dia 19 de Diciembre actual a los electo-
res siguientes:

Distrito 1.°.—Sección 1.a
Adjunt. 1.°, d an ?edito Maestre C an-

til lo.
Adjunto 2.°, don Antonio Man:illa

Moreno.
Suplente del piimer adjunto, don To-

más Luna Vazquez.
Suplente del segundo adjunto, don

Antonio Luque Bravo.
Distrito 1.°.:------3ección 1.a

Adjunta 1.°, don Elcy gartos O. -
tiz.

Adjunto 2.°, don Darninga Marin Ló-
pez.

Suplente del primer adjunte, don
r r incisc) Luque León,

Suplente del segundo adjunta, don
Antonio Luque Jiménez.

Distrito 2.°.—Sección 1. '
Adjunto 1.°, don R.ifiel Marin Gil:-

daba.
Adjunto 2.°, don Padre Mancilla Or-

tiz
Suplente del primer adjunto, don

Çaistóbal Luque Jiménez.
Suplente del segundo a dj tinto, clOn

a
Aciscle López Parras.

Sección 2,a

Adjunto 1. 0, don Francisco Mancilla
Ruiz.

Adjunto 2 °, don Nicoläi Luque
Baena.

Suplante del primer, adjunto, clOn

Cristóbal Luque Gar rulo.
Suplente del segundo adjunto, don

Cándida López Ontiveros.
Es copia en relación con el acta ori-

ginal a que me refiero.
Y para que conste y su remisión al

ilustrisicao señor Gobernador civil de la
la provincia para insertar en el BOLETÍN

OFICIA L, expido el presente sellada con
el de la Junta en Luque a tres de Di-
ciembre de mil novecientos veinte.=
Agustin Luque.

AYU WT A NIT.-. 111'08
MONTALBAN DE GORDO a‘

N .iar. 5 076
Don José Sillero Marin, Alcalde ca.

tucional de esta vine.
Hago saber: Q ce confeccionado el pa

drón del impuesta de cé.lulas personaa
de este municipio ,para el próximo ni
de 1921, queia el mismo de manilla
al público en la Secretariade este Aya
ta.miento por término de quinto din,'
los efectos de reclamación.

Montalbán de Córdoba 30de Novia
bre de 1920 —José Sillero.

IZNAJAR
Núm. 4.45

Extracto de los acuerdos adopta:3
por el Ayuntamiento y Junta m
pal, durante los pasados mesará:
Julio, Agosto y Septiembre del a-
rriente ano y que forma el Una
rio que suscribe, en cumplimieat
de lo ordenado en el articulo 10
la vigente Ley municipal,

' 'Mes de Julio
Sesión del dia 4 sup'etoria del dial

Presidencia del señor Alcalde á
Antonio Rosales López.

Se dió lectura al acta de la anteri
qrie fue aprobada y firmada.

Se aprobó el extracto formado
el secretario, de los acuerdos toma,
por el Ayuntamiento y Junta muta
pal durante el pasado mes de Junio

Que la distribución e' inversión
fondos durante el presente ' a'nes se
ga con arreglo a lo predeptuado ec

artículo 165 do la Ley y R p. de
Diciembre de 1902.

Dar de acta en el padrón de vecic
de esta villa, al que lo t'Iré de lacia;
de Loja, Rantiaco Galeote Qusada.

Y no habiendo más asuntos da
tratar se levantó la sesión.

Sesión del dia LI supletarla de19.

Presidencia del señor Alcaide.1:4

Antonio Rosales López.
-Se dió lectura al acta de la ante% l°

que fue aprobada y firmada_
Aumentar en 30 pesetas el arria;

de las casas que hay destinadas p/1
escuelas en los distintos parli013
los Pechos, Fuente del Conde, Gral'
y Hoz e Higuera! de este terrnino0
este aumento da cantidad, no asigna
do en el presupuesto vigente, sea sa
tisfecho con cargo al Capitulo dein

previstos.
Autorizar al vecino de esta villar

tóbal Morales Aguilera, para queoai'

DE TORRECAMPO

Núni 6.143
Don Autora . ° Zurita /5.4..stanza, Secreta-

rio de la Junta municipal de/ Censo
Electoral de esta villa.
Certifico: Que en la sesión celebrada,

por dicha Junta el dia primero del mes
actual, han sido !t.esignados los colegios
en que han de tener lugar las elecciones
que puedan ocurrirse durante el próxi-
mo año de mil novecientos veinte y uno
y son las siguientes;

Aból
previs

Sig
port
nac:

OF. io
Par-

LimN 1
las.

Por
do mi
chis j1

Poi

2
	 Bolean 1.111e al 413 La Pa‘aaialätaDA 2, ele Cir.lieba

	
Nú.n. 293 7 Diciembra de 19Q
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l una casa con diez metros de fa- 1 del cabo de la,Guardia civ,4, don D.e-
a con diez de fondo en la Realeh- metrio Amigo Sánchez, pa trasla-.
el Chorlitadero lindanie con la ca- darse a la ciudad da Loja. 	 pe.se-
ra do Rute a Leja en los extrarnu-
ie la Barca de este término, siem- 	 Por g: .3. 1.ificación lic1n. a don Ma-
r cuando con ello no se cause da- riano F. Burgnierio ,Möreno, por tra-
i perjuicio 'a tercero. 	 • 	 bajos extr.lordioarios prestados en la
) habiendo- ms asuetos de que oficinas ;1.3 Se;.r.i;.ar:a i 1;3 pesetas.
r se levantó la sesión. 	 Dec:arar Uni9..: en sentido legal al
sion *dt ? Al& IS nipleroria del 16. 	 mozo número ; 24 de este cupo y reem-
esidencia del seno' . Alcaide' -ció') plazo actual Frathi.isco Llamas Gutie-
)nio Rosales Lópe/-. 	 ri.ez, y (W 	 vainita copia certificada
diö lectura al aeta de la anteri)r de este auet .do la Excma. Comisión

ro; aprobg da y firmada: 	 • Mixta de Reelutamiento de esta pro-
negar la petición , for'mulada per, vincia.,qae 171-t 1 ene ordenado,.

Abonar con cargo al Capítulo de;cirio- de estawilla • Francisco
Grariadose ara ue se l eón cc- Imprevistos. l auxiliar temporero dony 	 (p 	 iie 	 ,

Antonio López Rodríguez, la cantidadlgún socorrd con el fin de poder
7dos pequenos t-iietos .cuya madre de 5'.'07 pesetas por trabajos extraor-

decido ., ;sepa la z manifestarla dina,rios .prestados en las oficinas de

el Ayuntamiento le facilitará los Secretaría, durante el primer trimestre
del ano económico actual.ins posibles para que dichos afc-

Abonar igualmente con cargo al Ca-aiedaa ingresar en' la CaSa, de Me.-
pitillo de Irepreyistos la cantidad dei dad p 	 n cia I.

ombrA .r.fflili kknadoepa:r4 ,q,u9 	 475 pesetas :a dón Fernando Bargut.-
1.0 dill,:poxjrno mes ,de Agoo),, 1 i'3o Moreno _y de:1 Antonio 'López R?-
tue de lp, mozos en Cp..„ .d14'glieZ, por los trabajos que llev an

veciao de, esta. villa don Josól\la- I 'acebos .en la . Estadistfe:a de viviendas

Jaimez,. alep.eAvlesele, per . gastos- Y etrodigtle..
lo-je cantidad de,..t5 pesetas, su- 	 Y no habiendo Más asuntos de que

que sei el sagseile.. , con cargo al tratar .se levantó la sesión.
11Iesitulo de.InaPeeyistos. 	 de Agosto

e ...habiende rfla:3 ;isunto3 de que Sul'on ¿4 d:a 	 supletoria del 30 del
pas'ado Julio

Junia Municipal
.e\31110 ,L) Ses.lun.

Presidencia. del SeilOr Alcalde don

Seso r ',Y, 'r rlin a ria det 	 Antouio ROsles López

resid n ia del sereu Alcalde "don 	
. .

Se dió lectura 'al acta de la anterioree
,dniks 	 , 	 que fue aprobada y firmada.

fohibreirengi'ed titeilar de Cae, villa, 	 Se aprób6 el extracto formado por

;ia'raMitaeión del el Secretario 'de 	 acuerdos tornadosti 	 .
-lte59-demás requiSi 

oportuno expe-
tos legales a don por el-Ayuntäiniento y Junta Munici-

nnel 	 Gutierez. - 	 • 	 pal durante el pasado mes de Julio.
:aró Siendo otro el objeto ae esta Que la distribución e inversión de- 	 '
ión se die por terminada..' 	 fondos durante el presento mes se ha-

;seete del día 25 supletotta del , 23 	 ga con. .arreglo a lo,preceptuado en' el

'residencia :delSe or Alcald do artícuJo 155 de la Ley y R. D.D de )9 d• e 	 O
Diciembre de ,19-2.

teriio Rose.les López'. Nombrar
Diciembre

	 Contador . irrte-
o diö lectura al acta de la sesión-

vino d3 los ton
- dos municipales do esta

erior que .fue aprobada y firmada. 	 illa al VeCho, dele, misma don Ma-
Autorizar a los 	 vecinos de esta villa,

narro 	 Moreno, con el ge-
tonio Quintana Escamillaev• d haber anual asi 	 en ele el pre-
aliados ,Poneel,, para .que, dtirante 	 :e -

días de 14 prma Feria de .Sep- 's1:1Pue' 	 vige'it:°.
br¿voliciál . 2.° de Secretaría

inStaleneun puesto de buftue-., atikIliaietempörero do la misma don
e n ei sirio ClenOrtline.d0 el Paséd» _ 'AntOni112.ó .iiez Rojerri euez con el eoce

Ael impuesto que se leL. &l'haber aitual asigi'Ládb 	 presu.'•-
.1 	 • 	 •-ptiäätó. v igeh te - 	 '
Conceder • asimismo a ..lso ser o

• .'"••• 	 Autrizarf al vecino de esta villa, An-
lasco y Çompaf14 7,,de. Itute i .Ja- eX.- tonio Granados Quiatana.,' para . que
isión de terreno neceseria para ;inS- aconStrtiva una . cas.a. con diez metros
är d:urante los. días :14.t) la próxima fachaday diez d fondo en la Rea-
ia de 'Septiembre en sitio denom1-

Nuesa, 	

e
lenga de Fuente del,Conde y sitio co-

do Plza •Nueya, un ,teetro : Ile vera-
4 p rievo 1ag 4ei 31 .nm7ieoz,..	 §.3 ribe4d?... 	 Cerro Magan,„seieth.apfirne ny.. 	• 	 •

asigne. - 	 • 	
enana) oon cito

• ,

Aboria.i. con cargó al Capítulo.de Ien- 	 ,raci.itote(4 	 t•ea?le,t.\.,'ii.:.cs;; d'e; 
.esta aia,

cuele.

n.

tenérselo concedido con anterioridad I nuel Ca.nizares Granados, para que se
Juan Caballero Escarnina. 	 10.13 a fallidos laa„uota que por el con-
Abonar con . cargo al capítulo co- cepto de consumos le fo., repartida en

rrespondiente, el . importe de la. —cera. el . pasado ano de 1914 toda . ye; que

que sea necesario adquirir par 	 tia la fue- expresado individuo ;4a ten 	 y Ao-

ciúil y procesiúu de nuestra Patrona .. 	 tinúa teniendo su residencia oficial en

Aprobar los expedientes justificati- esta villa, sin que coriste nada en con-
vos de pobreza instruidos a favor do trario.
los mozos números 13 y 67 de este 	 Y no habiendo mäs asuntos de que
cupo y reemplazo de 1919, Juan Quin- tratar, se levantó la sesión.
tana Rubio y Manuel Ortega Cama- 	 (C.oncluird)

cho, respectivamente. 	 at.eeeeeeeee,tee.e+4.4e...*.e.e.
Dejar- 	 de aLuerdo el acep-

a
ia

calle

cbad

d
rete

res c

pre;

'N(

trota

S'e

Pr

Ana

Sc

çtoe

na lado,

Selle

a (le;

n T0.

e mil

rifa at
tar o no, la dimisión que clel-eargo de 	 [141111'1N O rei11311t0
Alcalde Presidente tiene preSentada ---46--
don Antonio Rosales López, según
proceda si ha o no lugar a la dimisión 	 REAL ORDEN

que del mismo presenta. 	 Ilmo. Sr.:E t Real decreto de 16 de
Y no habiendo más asuntos de que Noviembre actual sobre reorganiza-

tratar, se levantó la sesión. 	 - 	 ción del Servicio. de Suministros- . dis-
Sesión del día 8, sttpletorla a la del 6. 	 pone taxativamente la: formación de

Presidencia del senor Alcalde don estadísticas de -producción•y:consurno

Antonio Rosales López. 	 de -carboues .lo más exactas. posibles.

Se diö lectura. al acta . de la anterior, Se hace, iy.ztanto, necesario ; ademas

que fue aprobada y firmada. 	 de recabar de mineros y almacenistas
El seflor Alcalde don Antonio Rosa- la remisión de los datos a que están

les López retira . 1a admisión 'que de obligadoSpor•Real oi-10-de Ju-

dicho cargo tenía presentada, ante las lio de 19.1,9 •, :exigir-de lös industriales

consideraciones .y a instancia de los -que faciliten . a la -Administración pe-

setiores concejales. riódicamente las cifras de consumo de

3
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de 23'' los
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antetior le

sus-industrias y las existencias con
que cuentan. 	 - 	 •

Teniendo presente lo anterior.

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a
bien disponer que los dei;eniég,"Dri.ec-

toros -y -AdminiStradores de; tS las
industrias establecidas, dualleiieetie
sea su índole, que eznpleerrclinbfiSti-

. Declarar hijo único en sentida legal .
, al mozo, número 14 de este cupo y
reemplazo de 1918, Antonio López Or- ,
toga, y que se remita certificación de
este, acuerdo a la Excma. Comisión
Mixta de Reclutamiento de esta pro- .
vincia, que lo tiene. ordenada.

Y no habiendo más aSuntc s de que
tratar, se levantó la sesión.
Sesión del diez 15, supletL tia a ?a del 13.

Presidencia del senor Alcalde don
Antonio Rosales López.

Se dió .lectuea al acta de la, anterior,"
que fue aprobada y firmada.

Y no habiendo asuntos de que tra-
tar, Se levantó la sesión.
Sesión del día 22, supletoria a la del 20

Presidencia del' serior . Alcalde don
Antonio Rosales. López.

Sadió lectura'al acta dala anterior,
que'ffue aprobada y firmada.

Dar de . baja •en el padrón de vecinos
a Julián Matas Aguil.ii•a; por trasladar
su residencia la ciudad dé Loja.

Autorizar veciii6de esta ulla An
tono G.:n-11in° Pérez, para que ciShs-
trua una casa eh la Realenga del
partido de Jaramillos y sitio Conocido
por las «Erillas», siempre y cuando
con ello no se cause dallo ni perjuicio
de tercero. 	 .

Y no habiendo más. asuntos de qüe
tratar, se levantó la sesión.
S2.siOncld día 29, su 	 rPleto ' la a la del 27

P.residoncia del señor Älcalde. don

bles mine' ales para lg,4 ' Missiiirts; que-
dan eu la olyligaciäirTnelndibte dé co-
municar en el plazo dé inics a:. la
Jefatura de Minas del Dislate; donde
'radiquen la .:cantidad . »cial-.5e'de darbón
que necesitan arrnalld m te Para SUIo -
súmo, las existenCia .:,. eOrribUStible
con que cuentan y el tiemPo"-pára el
cual tienen con ellas cubiedas sus ne-
cesidades.

Estas cifras deberán ser 'rectificadas
mensualmente por los industriales, re-
mitiendo a dichas Jefatúras las re a-
ciones oportunas antes de140'de 6.da

MOS.

Las Jefaturas de Minas, enviaran en
plazo dd-«diez cliag.» a lá llDiyecciÓn ge-
neral' de Agriäiltn 	 IAlas Y 'ates,

rh.debidaente cfasificadoS y cipii
've informe aderca 	 sn le. actitud, los
datos remitidos por los;induStri4les..

Los industrial4 	 11n_e '0 presáriten
los datos a que queda hecha referen-
cia dentro del plazo qué ante4' &e 'in-
dica, o los que 'do n 	 datOS eq u i-
-vbc.aelos, inCtirrirán -eh' 	 uitas y
sanciones:qua 	 sédaraii"-en 	 id'y de
Subsistencia.

Lo que ectnunicW a I de Real

orden a • los' ,Sfectos ISIás
guarde a V. 1 mtu hos arios. - Madrid
24 de Novicrnbre de 1929.

Señor Director:general de Agricultu-
ra, Minas y Monts .

evistos fa, ¿anidad de 73'3", pesetas .. eeee e . , 	 .,, ..e.e 	 .

)porte de gastes Ocasionados sin c&Y- . '''etP.'-'!'°' .-'-''''''".9 i>.."--)19, P l 'a .;(1.1-1 0 	 .
An'toio 	 s

;nación en el presupuesto vigente ,. ,ffi,Maiaf.a:thcl ue rett_idti los: tyabojos
1. 	 t Rosae Lópeì.

i
irlos  conceptosque se detallan: 	 ; • ,ee. ,tien3.;(. eri'Preud.idó 	

Se dio lectura al acta de la anteror,
.s en la çejle cór- '

Para pago de la suscripciott , -41, Be-' :do ,a, '3,. , easó ' dé ., iio, efecItiair lffl, deje la que fue aproyada y firmada,

Irni OFiei,sa, de la,provincia 15 pese- extensión . de terreno 'fque so le tiene 	 Incláir en la lista do pobres cabeza

s. 	 concedido en sú Prirhitivo estado. 	 de familia al vecino de esta villa, con

Por caballeras facilitadas al Juzga- ' Denegar a- . Cristóbal Moräles Aguir domicilio (:in .el partido ' rural dolos Pe-1

D municipal para practicar. diligen- lora la cesión de 'terreno para *edificar dios (Ventorros), Antonio Castellano

as judiciales I 3'5O. peetas..s. . . 	
una casa en la Realenga y sitio nom- Granados, 	 .

Por bagajes facilitados a la familia. brado Cañada del Chorlitadero, por 	 No acceder a lo solicitado por Ma-

•

tan 293 7 de Diciembre de 19 ri 	 zilet 	 Ore? id
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13 AENA
Núm. 5 136

Extracto de los acuerdos tornados du-
rante el pasado mes de Noviembre por
el Ilultre Ayuntamie.nto de esta ciudad.

Sesión del dia 3
No se celebró por falta de número,

Supletoria del dia 5
Lida el acta de la anterior fue apro-

bada.
Se aprobó asitnis.ao el Extracto de los

acuerdos del paeadqe mes a los efectos
del articulo 109 de la ley municipal

Se aprobó la cuenta de gastos menc-
res de Octubre importante Ba pesetas 15
céntimos.

Se aprobó la distril ución de fondos
para el mes de la fecha ajustándola a lo
dispuesto en el Real Decreto de 23 de

-tpiclernbre de i 90.
Se aprobó el preyecto de presupuesto

ordinario municipal para el 4: fio próxi-
mo determinando su exposición al pú-
blico por quince días para oir recama-
cioner.

Sesión del dla 10
No se celebró aor falta de número.

Supletoria del 12
Leida el acta de la anterior fae apre,-

bada.
Se aprobaron las 'siguientes cuentas

de medicinas para enfermos pobres
Una del mes de Junio anterior de la

farmacia nueva, calle Juan Rabadón,
importante 188 pesetas 25 cts.

otra del mes de 8eptiembre de la mis.
ma farmacia, importante 140 pesetas 95
céntimas. 	 4!

Y etra de la farmacia de don Higinio
alarida respectiva al mes de Octubie
pasea, , cuyo importe es de 251 pesetas
75 céntimos.

Se cancedió derecho afigurar en las
listas de aspirantes a un socorro de lac-
tancia a Antonio Trivilio Linares, cuya
esposa Mula Campean no puede lactar
a un niflo que tiene de dos meses; sien-
do el matimonio pebre de solemnidad,

(Concluirá)
BhALCAZAR

Núm. 5.139
pon Andres Morillo Velarde y Trucios,

Alcalde Presidente del Ayuntamien-
to de esta villa.

saber: Que formado el Padrón
industrinl de este termino, para el aao
1921 a 22 qua ejercen industrias, pro-
Leal nes, artes ú oficios, queda expues-
to al público en la crotaria do este
Ayantamiento durante el plazo de ochl
dias habites, a fin que pueda ser exa-
minado y aduzcan las re&amaciones

, ano consideren pertinentes.
Be:alcazar 3 de Diciembre de 1920.

—endrés Morillo.
LUQUE

N11;21. 5.061
Don José de Vidart eal Serrano, Alcal-

de constitucional de esta vira.
Hago saber: Qae estando acordado

proveer en propiedad una plaza de Mó-
dico Titular de esta villa dotada con

.des mil pesetas anuales, se abre concur-
so por término do treinta días hábiles,

para que los que se crean con derecho
puedan solicitarla durante indicado pla-
zo, presentando en la Secretario de es-
to Ayuntamient las intancias d . ea-
menfada q con Ir a requisitos que previe-
nen las disposiciones vigente-.

Laaue - 23 de N oviemb7e de 192 ).--
José ' J. ele -7illarrcal.

ALMEDINILLA.
Núm. 5 .: 69

Don Juan D az Azailo • n, Ah . o'de Pro
sidento de este Ayuntamiento.
Hag, saber: Que prr término do ocho

días háb les a contar de sle el siguiente
al en que apare2ca el p esonte ¡use . t
en el BOLETIN OFIC141. de la proyIncia,
y para oir reclamaciones quo la x•
puesto al piibl i co en la ". e.--eta, fa mu-
nicipal del Ayuutamiento el padró do
cédulas personales de esta Vila p Ira el
próximo tño económico de :92 . .2a; ad-
virtiendo que transcurrido que > sea di -
ho periodo do tiempo no será

tida niaguna de aquellas que so presen-
te plr justa quo sea.

Almedinilla 26 de Novizernbre 1920
—41 Alcalde, Juan D:oz.

(Y/ E fv1 A.Y. O R
Núm. 5 122

Don AukniJ Galán Recio, Alcalde in -
termo de esta villa.
Hago sabor: Que farra:ala la rectifi

eación al Padrón Industrial de este Mu-
nicipio , respectiva al ejercicio de 9 ?1-
22, queda expuesta al público en esta
Secretaría por tórmino de ocho días
contados desde la fechi, para que pue-
da ser examinada por los interesados y
aducir las reclamaciones que sean por-
tinenteq.

Montemayor 2 Dicieinbee do 1 20. -
Antonio Galán.

BENAN1EJ Í
Núm. 5.121

Don José Aaiza Montes, Alcalde Pre-
sidente del Aountamiento constitu-
cional de esta villa.

Hago saber: Que terminado en bo-
rrador el padrón de cédulas persona-
les da este alunicipio que, en armonía

- con la Real orden de 27 de Febrero
último, ha de regir en el próx,imo afto
do 1021, queda ,expuesto al público
por terminó de ocho días leibiles,acon-
tar desde el siguiente al en que apa-
rezca inserto este edicto en el Boleara
Oncrae de la provincia, con el an do
que pueda ser examinado y producir-
se las reclamaciones oportunas.

Beriamejf a9 de Noviembre de 1920.
—José Ariza Montes.

HINOJOSA DEL DUQUE
Núm. 5.138

Don Nica.sio Mateos Ropero, Alcalde
constitucional de esta villa.
Hago saber: Que hallándose termi-

nados en borrador el padrón de cédu-
las personales y el padrón industrial,
para el ano económico de 1 921 a, 22,
quedan expuestos al público, en esta
Secretaría municipal, por termino de
quince cria, que principiarán a con-
tarse desde el siguiente en que aparez-
ca este anuncio inserto eh 'el BOLETIN

Orla% de la provincia, para que los

individuos cOmprendidos en el mismo
puedan aducir las reclamaciones que
estimen : procedentes

Hinojosa. del Duque 3 de ljaaemara
de 19a0.—Nicasio Mateos.

BENAMEJI
Núm. 5.12a)

Fomta , lo el proyecio do presupues-
to rnulauipel ealinario; par el próxi-
montao ; aprobado 1.) or el
Ayuntamiento. previa eansura del se-
nos . Regidor Síndico, estará de mani-
fiesto al público, en la Secretaría de es-
te Ayuntamiento, por espacio de quin-
ce días, con arreglo al artículo 116 de
la vigente hey municipal, durante cuyo
plazo pode:l.n' !Os veeitioi3 presentar
contra el inisrno lee reclamaciones que
estimen convenientes.

Bentimeji '29 do Noviembre de 9 O.
José Ariza Montes.

• VALENZUELA
! 5.135

Don Juni Gallardo Fusírt, Alcalde
'Constitueional de esta vida
HL - .o saber: Quo habiéndose forma-..

dca aor. esta . Alcaldía la . matrícula in-
dustrial para el ano 1921-22 conforme
a lo dispuesto en el araeulo 65 01 Re-
glamento de 28 -da Mayo da 1895, es-
tara expuesta público en la Secreta-
ría del Aautitatnientaa durante el plazo
de quince días, contados desde el en
que se inserte el presento en el Bor-
Tía OFíCiAL de la provincia, al ., objeto
do que puedan enterarse les inieiesa-
dos y formulaç las reelamacioaew qua

les asistan.
Valenzuela a2 de Diciembre de 1920

—El Alcalde. —Juan Gallardo.
HINOJOSA DEL DUQUE

5.137'
Don Nic,asio Mataos !Ropero, Alcalde

constitucional de esta villa.
Hago seber: Que fijadas definitiva-

mente por este Ayuntamiento las cuen-
tas generales de fondos de este Muni-
cipio, respectivas a los anos económi-
cos 1918-19 y 1919-20, quedan de ma-
nifiestó al público por lamino . de quin-
ce días, acompañadas de los documen-
tos justificativos y dictamen del Regi-
dor Síndico, para.que puedan ser exa-
minadas por cuantos lo deseen y for-
mular en su caso las reclamaciones u
observaciones que estimen pertinentes,
según dispone el artículo 16 1• de la
Ley ,municipal.

Hinojosa del Duque 3 de Diciembre
de 1920.—Nicasio Meteos.

Asimismo, hago saber: Que aproba-
do por el Ayuntamiento, previa censu-
ra del Síndico, el proyecto de presu-
puesto ordinario formado por la Co-
misión respectiva, para el próximo
ano económico 1921-22, queda de ma-
nifiesto en la Secretaría de este Ayun-
tamiento, por término de quince días,
a los efectos del artículo 146 de la vi-
gente Ley municipal.

Hinojosa del Duque 3 de Diciembre
de 1920.- Nicasio Meteos,

OS

ORDO/A

Dot:::. ig 	 I
cadente' do izo,t . ucciál de
c 

	 te•It

uel 1rin . 2 4.8N., 	s7R6osalei, Jai 2e,

Cia.
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Dado en.Córdoba a cinco de Nov;„E , „esale,bre de mil novecientos veinte.-y . ;visa
guel Llamas.—El Secretario, Lana lat• *l.werdo Ped o Fernández Pintado.

-AGUILAK- 	 Art. E

I no da
Núm. 5.182

Agustia Romero Fusbgue as, luí Ri51,1

primera inetencia do este parta Artia
En virtud del aresente,se haaa- 

e e !bo-: Que en eao . Juzgado Y pe a
' lissi,

el Socreiario quo autoriza, se siena ,aaa
pediente a instancia de don Ale. er, eióí
Maldonado Jiménez, Mayor de Eda; . cu d
de estos vocinp:-; sobre ac reditarell- "fa'
minio que so halla de la siguiente . clio

,a a , a ea
Una casa para habitación, sitie; sli

esta pueble, marcada con el ' nz
diez y ccho, de la calle Toro Vald6.;-
trtan . que linda por la derecha mainel,
con otra de don Rafael Moreno Ji s,lil.
flo r ; izquierda luce esquina con Id .. g£,L

Plaza vieja, hoy Jesús, y capeas ,• : aa
casa de Antigua Prieto. 	 ne o,

Ocupa una extensa5n de treia
tres metros ochecíentts cineuente Deig
oehe milímetros cuadrados. 	 • 	 . re

Libre de cargas , y valorada en si
dos mil pesetas.

. Esta atece, la adquirió por ase a
doña Carmen García Conde, asistas: ilr?

sa esposo don José , Rafael thili,, ! U
Valverde, ginque le otorgara eserit
por haber -fallecide; liebz' tuyo mati

se ha incoaao dicho provdimiente,
el que por providencia de hoy se
mandado, cumpliendo lo dispuesto
el artículo cuatrocientos de la ley E
actecaria, convocar a las pera red: , :a pE

lloradas a quienes pudiera peral& liettetjet1
la iuscripción de dominio pretoali toral

por el tenor Maldonado Jiménez, 11 Eag.
que dentro del término de ciento ocie
ta días, comparezcen en el expedía: el

na
d

a hacer uso cle su derecho; bajo el a ' avea
eibimiento de ley.

Haciéndose constar que la saga ',ole
inserción de este edicto tuvo lugar ,13 ea
día siete de Dicie»abre demil nove al ' tte cc
tos veinte. 	

S 	 ott '	Dado en Aguilar a veinte a,9 	 's
viembre de mil neveCientcs vea ts PI::
Agustín Romero. -EI Sedretaria 1 Una
ma teo Sánchez, 	 e la

..Dael
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